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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100073 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO E 
IMPLANTACIÓN DE NUEVAS APLICACIONES O 
HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS DE GESTIÓN DE METRO 
DE MADRID 

 
Consulta 1: 
 
Se indica que el licitador debe poseer la certificación vigente de la norma ISO9001. Para 
acreditar este requisito, también se reconocerán certificados equivalentes emitidos por los 
organismos reconocidos. 
Nosotros contamos con la certificación ISO/IEC 15504 - SPICE 
¿Podemos considerarla equivalente? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la certificación a la que hacen referencia se 
considera equivalente. 
  
 
Consulta 2: 
 
Las empresas licitadoras, ¿deben poseer perfiles/conocimiento en todo el stack tecnológico 
que indican, tanto en el pliego de Condiciones técnicas (apartado 3, Plataforma Tecnológica) 
como en el apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del Pliego de Condiciones 
Particulares o por el contrario, se puede demostrar solvencia en algunas de las tecnologías 
que indican? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que deberán tener en cuenta lo especificado en el 
apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, donde se dice: 

[…Los trabajos deberán haber sido ejecutados en al menos dos (2) de las siguientes 
tecnologías:..] 
 
 
Consulta 3: 
 
¿Hay un número mínimo de tecnologías de las que demostrar solvencia técnica? 
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Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “21. Solvencia 
técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

[Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares 
a los que constituyen el objeto de la presente licitación por importe conjunto de 160.000 
euros (IVA no incluido). 
 
Deberán presentarse al menos cuatro (4) contratos por importe igual o superior a 40.000 
€ cada uno de ellos…] 

 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 16 de marzo de 2021. 
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